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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MERITORIAS 
 

FUNDACIÓN AMANECER  NIT. 800.245.890-2  
 
 
DESCRIPCIÓN  
La FUNDACIÓN AMANECER fue reconocida como entidad de derecho privado sin ánimo de lucro, 
mediante providencia administrativa No.0000039 del 27 de octubre de 1994 otorgada en oficina jurídica de 
la Gobernación de Casanare, obtuvo su personería jurídica el 27 de octubre de 1994, inscrita en la Cámara 
de Comercio de Casanare el 11 de marzo de 1997 bajo el número: 00000166 del libro I de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro. Su duración es indefinida y tiene su domicilio principal en la ciudad de Yopal, 
Casanare.  
 
El Objeto principal de la FUNDACIÓN consiste en promover la transformación social de la Orinoquia y el 
País, impulsando programas de desarrollo humano, empresarial, productivo y de protección ambiental. Por 
voluntad de sus Fundadores, la Entidad desarrollará sus programas dentro de los principios de acción social 
que eviten el paternalismo y la dependencia, que propendan por la participación de la comunidad en la 
solución de sus propios problemas y en la apropiación colectiva de valores ciudadanos y ambientales.  
 
Actualmente la Fundación Amanecer tiene oficinas en el departamento de Casanare en los municipios de; 
Yopal, Paz de Ariporo, Aguazul, Tauramena, Monterrey, Villanueva, en el departamento del Meta; en 
Villavicencio, Cumaral, Acacias y Granada y en el departamento de Boyacá; en el municipio de Sogamoso.  

 
ACTIVIDAD MERITORIA  
Actividades de desarrollo social así: a) Protección, asistencia y promoción de los derechos de las 
poblaciones de especial protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, 
exclusión y discriminación; tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, personas con discapacidad, 
personas mayores, grupos y comunidades étnicas, víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres, 
población con orientación sexual e identidad de género diversa, población reclusa, población en situación 
de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina entre otras.  
2. Promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales definidos por las Naciones Unidas, 
especialmente el objetivo de desarrollo sostenible # 2, que se denomina Hambre Cero.  
3. Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que ejecuten acciones directas en el territorio nacional 
en alguna de las actividades meritorias descritas en este artículo.  
4. Otras actividades meritorias, Actividades de microcrédito en los términos del artículo 39 de la Ley 590 de 
2000, siempre que se enmarquen dentro del artículo 359 del Estatuto Tributario. 


